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En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 91 fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para su debida publicación la Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia expide la presente Gaceta 

Municipal. 
 

Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia 

Rúbrica 
------------------------------------------------------------------------  
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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

EN LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 2025-2027, EL 11 DE FEBRERO DEL AÑO 

2026. 
 
SE REUNIERON LOS CIUDADANOS: C.C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EVELIA VILLALBA GUERRERO, SÍNDICO MUNICIPAL; ANTONIO 
AYALA ALVARADO, PRIMER REGIDOR; GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA, SEGUNDA REGIDORA; 
ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS, TERCER REGIDOR; MARIA FERNANDA CASTRO 
VALENCIA, CUARTA REGIDORA; GUILLERMO AVAROA SORIANO, QUINTO REGIDOR; MARTHA 
ARENAS ALTAMIRANO, SEXTA REGIDORA; Y MARIBEL VALENCIA LIMA, SÉPTIMA REGIDORA, 
ASISTIDOS POR LA C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
ACORDANDO LO SIGUIENTE: 
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ACUERDOS DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

APROBACIÓN DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, 
ESTADO DE MÉXICO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: --------------------------------------------------------------- 
 

I. Mesa Directiva. La Mesa Directiva será el órgano de dirección y coordinación general del 
Consejo. Estará integrada por los siguientes cargos: 

a. Presidencia: Ocupada por la persona titular de la Presidencia Municipal, quien tendrá 
la responsabilidad de encabezar las sesiones, representar al Consejo ante otras 
instancias y garantizar el cumplimiento de sus acuerdos. 

b. Secretaría Ejecutiva: A cargo del Juez Cívico, designado por la Presidencia Municipal, 
quien será responsable de coordinar la logística de las sesiones, llevar el registro de 
acuerdos y dar seguimiento a su cumplimiento. 

c. Secretaría Técnica: Secretario Técnico de Seguridad Publica. Persona designada por 
la Presidencia Municipal, integrante del Gabinete Municipal, quien será responsable de 
coordinar técnica y operativamente los trabajos del Consejo, apoyar la articulación entre 
las diferentes instancias y brindar acompañamiento metodológico a los Equipos 
Técnicos.  

II. Asamblea de Integrantes. Órgano plural y deliberativo del Consejo. Estará conformada por 
representantes del ámbito institucional y de la ciudadanía, y su función será participar 
activamente en el diseño, implementación y evaluación de las acciones del Consejo. La 
Asamblea buscará garantizar la participación equitativa de género en su integración y evitará 
reproducir las desigualdades estructurales que busca combatir. La Asamblea estará integrada 
por: 

a. Representantes Institucionales: Incluyen a titulares de dependencias municipales 
cuya labor está directamente relacionada con el cumplimiento de los objetivos del 
Consejo, así como a representantes de instancias federales con presencia en el 
municipio. Podrán incorporarse otras áreas municipales cuya participación se considere 
estratégica. Entre los cargos base se incluyen: 

 
b. Integrantes Ciudadanos: Podrán incluir por lo menos un representante de cada uno 

de los siguientes sectores sociales: 
i. Instituciones de educación superior, media superior y básica, ya sean públicas 

o privadas. 
ii. Asociaciones religiosas. 
iii. Sector económico empresarial y de comercio. 
iv. Organizaciones de la sociedad civil, colectivos o personas expertas, en 

prevención social, promoción y defensa de los derechos humanos y la 
construcción de paz.  
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v. Organizaciones o grupos de inclusión social y equidad (defensa de derechos de 
las mujeres, comunidad LGBTTIQ+, personas con discapacidad, migrantes o 
personas en movilidad, personas de la tercera edad) 

vi. Organizaciones o colectivos de víctimas. 
vii. Organizaciones o colectivos de personas en defensa de los derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
viii. Organizaciones o colectivos de jóvenes. 
ix. Organizaciones o comunidades indígenas, afromexicanas y afrodescendientes. 
x. Representantes comunitarios o vecinales propuestos por Comités de Paz. 
xi. Equipos estatales o municipales del Diálogo Nacional por la Paz. 
 

c. Invitados: El Consejo decidirá a quien convocar, que por su naturaleza podrán reforzar 
la coordinación interinstitucional entre dependencias. 

 
III. Equipos Técnicos Interinstitucionales. Son grupos de trabajo operativos y temáticos 

encargados de implementar las acciones acordadas por el Consejo. Estarán conformados por: 
a. Titulares de dependencias municipales y funcionarias o funcionarios públicos de 

gobierno municipal. 
b. Promotores pertenecientes a dependencias especializadas. (Dirección de 

Reconstrucción de Tejido Social, Prevención Social de la Violencia, Educación, Salud o 
cualquier otra instancia afín con la que cuente cada ayuntamiento). 

c. Integrantes ciudadanos designados como enlaces técnicos operativos por la Asamblea 
de Integrantes del Consejo. 

d. Estos equipos se organizarán conforme a los ejes estratégicos, comisiones o líneas de 

acción del Consejo y contarán con un liderazgo definido para coordinar sus tareas y 

rendir informes periódicos sobre sus avances y resultados. ------------------------------------ 

 
 

APROBACIÓN DEL RESUMEN REPORTE ANUAL DE DESEMPEÑO REGULATORIO DEL 
PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA (PAMMR), CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2025. 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL RESUMEN REPORTE ANUAL DE DESEMPEÑO REGULATORIO DEL 
PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA (PAMMR), CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2026, DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 
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-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2026, DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. ------------------------------------------------------------- 

 
 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES 
PARA EL EJERCICIO 2026. 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES 
MUEBLES PARA EL EJERCICIO 2026. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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El Ayuntamiento de Tepetlixpa, Estado de México Administración 

2025-2027. 

 
El Presidente Municipal, hará que se publique y se cumpla. Dado en el Palacio Municipal de 

Tepetlixpa, México, en la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, a los once días del mes 

de febrero del año 2026. 

 

 
 

 

RÚBRICAS 

 

 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 
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ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

EVELIA VILLALBA GUERRERO 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

ANTONIO AYALA ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 

 

GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA 

SEGUNDA REGIDORA 

 

ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS 

TERCER REGIDOR 

 

MARÍA FERNANDA CASTRO VALENCIA 

CUARTA REGIDORA 

 

GUILLERMO AVAROA SORIANO 

QUINTO REGIDOR 

 

MARTHA ARENAS ALTAMIRANO 

SEXTA REGIDORA 

 

 MARIBEL VALENCIA LIMA  

SÉPTIMA REGIDORA 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 


